
CERTIFICADO DE REGULARIZACION DE EDIFICACIONES EXISTENTES
DAÑADAS A CONSECUENCIA DE UNA CATASTROFE

(PERMISO Y RECEPCION DEFINITIVA)

.f EMUCo ÑUMERO OE PERMISO

147

02t02120't6
ROL S.t.t

1662-6

DIRECCION DE OBRAS. I. MUNICIPALIDAD OE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

EI unaaNo RURAL

VISTOS

A) Las atribuciones emanadas del Art 24 de le Ley Orgánica Constrtucional de Muncipahdades

B) Las drsposiciones de la Ley Geñeral de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art 1 16 bis D) y su OGUC

C) La solicitud de permrso conespondiente alformLrlario 8 13 S.P Reg Art 5.1.4 N'7
D) Los antecedentes que mrresponden al expediente N' FOLIO ?806 de fecha 10112120'15

E) El Decreto Sup¡emo N'l5q del2z:194?qlq que declara zona afectada por catástrofe

RESUELVO:
1.- otorgar cERTrFrcADo DE REGULARtzAcTóN (pERMrso y REcEpcróN DEFrNrrvA)

a la edlfcaclóñ ubicada en calle /avenida /cam no CASTILLA

N' 145 Lote N' .* Mañzana --- Sector

UR!4p zoña zH3

de conformdad con los planos y antecedentes tmbrados por esta D.O lu queforman parte de la presente Certfic€do, mencionados
en la letre C) y D) de os VISTOS

2.. Dejar constancia que a Obra que se aprueba los benefcios del O.F L N" 2 de 1959

ader¡ás de las sguientes drsposicones e-spec6le9

3.- Que el presente permrso se otorga amparado en las siguie¡tes autorzaciones especiales

¿-- lndiv dualización de lnteresados

Nor,¡BRE o RAZóN socrAl de pRoplETARro

RAI!!OS PORAÍH MIGUEL ARMANOO 11688410-0

RFPRFSFNf ANTE LEGAL dE] PROPIETARIO

NOMBRE O RAZóN SOC AL de re Empresa dÉTAROUITECTO

NOMARE OEL ARQUITECTO RESPONSABLE

lvlATUS MARQUEZ ERICH ANfONIO 11525442-0

NOMBRE der CALCULTSTA (cuándo @responda)

5.. CARACTERISTICAS PRINCIPALES DEL PERIlIISO Y RECEPCION
SUPERFICIE TOfAL fERRENO (M2) 200,00

NIVEL DESTINO MATERIALIDAD SUPERFICIE M2 VALOR

1 E3 54,30 6.470.334

TOTALES 54,30 6.470.334

TOTAL CONSTRUIDO A LA FECHA I¡il
6.. PAGO DE DERECHOS
PRESL]PUESTO DE LA OBRA 6.470.334
fOTAL DERECI,]OS MUNIC PALES 97.055
MONfO CONSGANOOAL iNCRESO EOLEIA 0

97.055
G RO NGRESO MUN]C PAL EXENTO

La normas de edifcacrón conlenidas en la Ley General, nonnas técnicas ydemás Reglamenlos relacionados con la conslrlrcción son de exdusiva

responsabilidád de los Profesionales Patrocinanles del proyeclo.

tlp'eserle Óerm.so se ¿prueDd en LolsderdLor ¿lAR', 16 delaL.C.U.yC qespedo del Cumphn¡Enlo oe lás lorm¿s Lo¿nrsllcas aplcables al

proyeclo

1

2

3 Cualquier diferencia delpresenle prcyeclo con la realdad, prcvocárá la añulacon del presente peñ¡iso

1

No se efecluó vsta a lereno.

5 Elpresente certficado aprueba permiso y recepción de 54.30 m2 en 1" prso. Enlerando un lolalconslruido de 118.30 m2 en dos pisos destino V¡VIENDA

CARPEfA 132 Año 2015
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